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de 2 de noviembre, a la E.T.i--'re:;¡a «Motor Ibérica, S. A,,,. domi
c.iliada, en Noáin (Navarra) para la fabricaciói1 dé cosechado
ras ]Jnm cereales y semillas, autopropulsadas.

2.~ Se autoriza a "Motor Ibérica, S. A.". a ünportar con
bonificación,'arancelaria del 95 por 100 de los derechos arance
larios que les correspondan, las partus, piazas y elementos que
se relacionan en el anexo J de €-sta: Resolución particular. Para
mayor precisión, la Dirección General, de PoJíticaArancelaria
e Importación enviará a la D:recdón General de Aduanas 1'13Ja
ciones de Jos números de las declaraciones o licencias de im
portación de cada parte. pieza y, elemento que "Motor Ibérica,
Sociedhd Anónima», tenga concedidas en relación con esta fa
bricación mixta.

3," Se fijan los siguientes grados mínimos de nacionaliw
ción: 4'0 por 100, en el primer año; 50 por, 100, en el segundü;
6Q por 100 en el tercero, y 10 por 100, para el cuarto año y si
guientes, de conformidad con lo dispuesto an los articulas plÍ
(lIero y segundo del :Decreto 3211/1912.

Las cifras que, como valores de las partes, piezas y elemen
tos figuran en la relaclón_ del' anexo 1 son aproxünndas y a su
vez indicativas, para la detGrminadón del porcentaje que re~

prcS'2ntan en el totaL
4," Los porcentajes fijados en la cláusula tercera s.e deter

minarán de acuerdo con lo establecido en el articulo sexto dol
y~", citado Docreto 3211/1972, que aprobó la Resolución-tipo base
(;0 esta Re"c1ución partícular

Para olcalculo de los porcentajes, ha de tenerse en cuenta
los valorc-sdc las divisas en la fecha del Decreto que aprobó la
Resolución-tipo.

5," A los efectos del articulo octavo del Decreto 3211/1972,
se admitirá un 2 pDr 100 como porcentaje máximo de los pro
ductos terminados de origen extranjero. ya nacionalidazos, que
puedan incorporarse So la fabricación mixta con la cons¡dcnt~

ción de productos nacionales }', en consecuencia, sin incidir tU
el porcentaje previsto de elementos extranjeros autorizados a
ser importados con bonificación arancelaria.

6." Para la resolución de las dudas, discrepancias o inter
pretaciolll~S en la aplicación d~ esta' Resolución part.icular se
tomara como referencia y base de información la Memmía que,
como fundamento de su solicitud, presentó "Motor Ibérica,
Sociedad Anónima~, y el informe de la Dirección General de
lnduslrias Siderometalúrgicas y Navales.

7.Q A partir de la entrada en vigor de esta Resolución par
ticular, será de aplicación lo dispuesto en el artículo noveno
del Decretó a21l/1912, que estableció la Resolución-tipo.

8.Q La presente Resolución particulal" tendrá una vigenr.ja
de cinco años, a partir de la fecha de su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado», siendo pmrrogablc (,Oste plazo (:n
las ¡n'ismas círCtlllstandas ~ condicione~:; IOn que lo sea el de
la Resolución-tipo en que se apoy:-..

Madrid, 4 de enero de l~73.-El Dicoctor g['nE~r'-l], Juan Ba
sabe.

ANEXO

------ -~--_._." - ----~" ----._--_.-
---~.. - ----------------_._.-

Elementos Par\id>\
fllflnccblia

Cose\;harl,:¡ra
MF 227

'1. ;;/coó'tc

Cosechadora
MF 507

Coscched"I"l\
MFt:n

Prime!' año·

Cónjunto trillador ......
Cadenas transportadoras
Cadenas de rodillos
t\üünmientos ... ,..
PieZ8~; normalizadas
PiC7GS varias

S':(junda año;

Conjunto trillador
Piezas varias

Tercer mio;

Coniunto tríllador
Piezas varias

1).1.25-B
M.:~2-J

í3.29-A
84.62-A-l
n.:32
Bl.25-E

R4,25-B
Varias

84.25-B
Varias

51.2
0,6
0)1
0.4
0.:1
0,3

48,1
1;9

:19,6
0,4

55.4 55.1

0,1 0.1

°2 0_25
0,3 0,3
0,5 O,:j

49.2 48,2
0,8 0,8

:m,2 :3fH
O,B 0,6

Cunr/:o año y siguientes;

Pi('zas de cosechadora
Pieza" varias

B4.25-E
Varias

29,6
OA

2iU
09

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA Divisas convertilJ!es

Cambio.';

Mercado de Divisás de Madrid
CompudOf

Cambios

Cambios oficiales del dial6 de etlero de 1973

tI) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espo.ña.·l E. M. E.
a los dólares d~ cuenta en que se fonnalice intercamb;o con jos slgUlen.
t;·;; f);llS':'S; Coh:,mbia, Cuba~ Re¡rllblica Democráth-'a AIQmana, Suia y
('U'll':;a Ecuatonal.

12,482
149,785

13,901
14:1,837

19,21.1
1Ci,e39
19,702
13,102
9,227
9.599

13.264
214,626
217,756

21,083

12,42fi
148.856

16,82:3
14:3,0:38
1'1.715
10,785
19,607
13.329
9,18:;
9,55:3

15.177
272,541
235,648

20,978

=====_....::====-.=====------=-.===.=:---

1 franco franc;\s
1 libra esterlina
1 franco suizb ..

100 francos belgas
1 marco aleman

100 liras italianas
1 fkrín holandés
1 corona sueCE\
1 COH.>ll:-l dE!nf'~a

1 coronanort.:ega
1 mareü finlandés

lOO che]ines austrí1:1cos
100 escudos portugueses
iDO yens japoneses

61,516
63,658

Vendedor

6:3,366
63,385

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. W
1 dólar canadiense


